
ACTA NUMERO TREINTA Y SEIS. En la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, 

Departamento de Chalatenango, a las once horas del día diecisiete de septiembre del dos 

mil veinte. Sesión ordinaria celebrada por el concejo municipal de esta ciudad, presidida y 

convocada por el Profesor Raúl Andrés Peña Landaverde, Alcalde Municipal Propietario, 

estando presente el Señor Síndico Municipal, Wílfido Menjívar, estando presentes también 

los miembros regidores propietarios en su orden: Señora Orbelina Martínez de Maldonado, 

Señor Miguel Morales Portillo, Señor Rafael Cardoza Hernández, Señora Rosa Etelvina 

Tejada Valle, Señor David Roberto Orellana Tobar, Señorita Claudia Esmeralda Calderón 

Guardado, Señora Orbelina Hernández de García quien sustituye a José Adán López López 

por motivo de permiso personal y Señor Luis Vicente Portillo Menjívar como 

1ª.2º.3º.4ª.5º.6ª. 7º. y 8º,  regidor respectivamente, estando presentes también los miembros 

regidores suplentes en su orden Dra. Claudia Jacqueline Castro de Mejía, Briseyda Lisseth 

Aguilar Lemus y Señora Gladis Azucena Velásquez de Aguilar, como 1ª, 2 ª Y 3ª. regidor 

respectivamente, presente también el Señor Tito Avelio Perdomo Contreras, actuando como 

Secretario de Actuaciones y establecido el quórum correspondiente como lo establece el 

Art. 41 del Código Municipal, el Señor Alcalde informó al pleno del concejo informaciones 

relativas a las competencias municipales luego este  concejo acuerda discutir varios puntos 

de agenda, luego este concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el código 

municipal, acuerda: emitir los siguientes acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO. 

APROBACION DE PAGO A NOMBRE DE CARLOTA ALICIA PALENCIA MANCIA. El 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 

numerales 4 y 14 y Art. 91, del mismo código, ACUERDA: 1) Aprobar el pago a nombre 

CARLOTA ALICIA PALENCIA MANCIA, por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE 50/100 Dólares ($257.50), amparados en recibo debidamente legalizado, en concepto de 

suministro de 50 refrigerios a $1.15 c/u y 50 almuerzos con soda a $4.00 c/u, entregados a personal 

que laboro el día 06 de septiembre del presente año en la entrega de víveres en El Barrio El Rosario. 

2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, para que realice 

el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la Unidad de Tesorería a erogar la cantidad antes 

mencionada del fondo del Proyecto: Adquisición de Paquetes con Productos de la Canasta 

Básica para Asistencia a las Familias Afectadas por la Pandemia del COVID-19 en el 

Municipio de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango. 4) Se instruye a la Unidad 

Financiera, para que asigne la cifra presupuestaria 54101 correspondiente del Presupuesto 



Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO DOS.APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE MARIA DEL ROSARIO CHOTO 

RUANO.El concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 

91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de MARIA DEL ROSARIO CHOTO RUANO, por la 

cantidad de OCHENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($84.00), amparado en la factura 1394 

en concepto por el suministro de 6 pizza familiar suprema y 6 sodas de 1.5 litros, para repartirse al 

equipo de la 3ª división el día 15 de septiembre del corriente año. 1) Se autoriza ala Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 

2)Se autoriza a la Unidad de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada del fondo del 

Proyecto: Prevención de Violencia en el Municipio de Nueva Concepción, 2020. 4) Se instruye a 

la Unidad Financiera, para que asigne la cifra presupuestaria 0302 correspondiente del Presupuesto 

Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es Unánime. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO TRES. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE FONDOS. El Concejo en uso 

de sus facultades leales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14, 

ACUERDA: 1) Aprobación de Transferencia de fondos por la cantidad de Setenta Mil 00/100 

Dólares ($ 70,000.00), esta cantidad se descompone de la siguiente manera: $ 40,000.00 de la 

cuenta de Ahorro No. 200-370-810263-2 del Banco de Fomento Agropecuario, denominada 2% 

Fodes Tesorería Municipal de Nueva Concepción  y $ 30,000.00 de la cuenta No. 01440018897 con 

nombre Fondo de Reintegros Sobrantes de Proyectos del 75% FODES para Inversión, también del 

Banco Agropecuario, para ser transferidos a la cuenta corriente No. 00440002378, con nombre 

Tesorería Municipal 25%, fondos del Banco Hipotecario, en calidad de préstamo interno 

entre cuentas, ya que en la cuenta del 25% FODES, no se cuenta con los suficientes fondos debido 

al retraso que se cuenta con el Ingreso del FODES por parte del Gobierno Central, de los meses de 

Junio, Julio y Agosto de 2020, ya que se cuenta con compromisos de la cuenta del 25% FODES, se 

aclara que este préstamo se cancelará al solo recibir la asignación FODES de forma inmediata de lo 

pendiente de los meses de Junio, Julio y Agosto de 2020, en su totalidad. Se aclara además que de 

este préstamo se cancelarán la planilla de salarios de los empleados, pagos de servicios de Energía 

Eléctrica, Agua, Dietas, Prestación de Servicios entre otros compromisos pendientes de realizar. 2) 

Se autoriza a la Unidad de Tesorería a realizar las transferencias de fondos antes mencionados. La 

votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO CUATRO. 

APROBACION  DE SUBSIDIO  ECONOMICO AL CLUB ESCUELA MUNICIPAL DE 

FUTBOL NUEVA CONCEPCION. El Concejo Municipal, visto el escrito presentado con fecha de 

este día, por el Profesor Wilfido Menjivar quien actúa en su calidad de Tesorero del Club: Escuela 

Municipal de Futbol Nueva Concepción, que se abrevia “EMFUTNC”, en el que, en lo pertinente 



manifiesta: Que el mencionado club es una asociación sin fines de lucro, tal como lo establece su 

Escritura Pública de Constitución; que dichoclub sigue formando parte de la Tercera División de Fútbol 

Profesional de la Federación Salvadoreña de Fútbol, y participante en la Temporada 2020-2021 que 

comprende  el pago del salario de la pretemporada que han desarrollado durante el mes de Septiembre 

Lo anterior con la finalidad de brindar oportunidades a los jóvenes de este municipio en el aspecto 

deportivo, así como crear esos espacios de esparcimiento de la población en general. Pero es el caso, que 

debido a los pocos ingresos que se cuentan a la fecha y que el patrocinio de la empresa privada tampoco 

es suficiente para sufragar la totalidad de los gastos que por el momento tiene el club, por lo que 

careciendo de los recursos económicos necesarios para honrar todas sus obligaciones para el presente 

mes, respetuosamente solicita apoyo económico a este Concejo hasta por la cantidad de DOS MIL  

00/100  DOLARES ($2,000.00), a fin de que el club pueda cubrir todos sus gastos corrientes para el 

presente mes, con el compromiso de presentar la liquidación correspondiente a esta Municipalidad. Por 

tanto, este Concejo, Considerando: I)  Que el Club Escuela Municipal de Fútbol Nueva Concepción es 

una Asociación deportiva efectivamente sin fines de lucro, con domicilio en esta ciudad, y que según el 

Art. 4 de sus Estatutos de creación, entre los fines u objetivos están: a) La Promoción y desarrollo del 

fútbol en esta ciudad; b) Promover las relaciones sociales, de amistad y deportivas entre sus miembros 

con otros clubes deportivos; c) Promover la cultura y superación deportiva e intelectual de los jóvenes y 

sus miembros, d) Organizar, integrar, administrar, promocionar y patrocinar equipos de futbol de todos 

los niveles, estructuras, sean estas profesionales aficionados, y e) Fomentar por todos los medios la 

práctica del deporte en general y en especial el futbol, auspiciando de acuerdo a sus necesidades y 

posibilidades la creación de complejos deportivos, equipos de futbol y escuelas de fútbol en todas las 

ramas, modalidades, género y categorías. Con lo cual se colige, que sus actividades son desarrolladas 

principalmente en esta jurisdicción. II) Que el Art. 4 numeral 4, del Código Municipal, con su respectiva 

interpretación auténtica, establece que compete a los Municipios: “La promoción de la educación, la 

cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”, Siendo que según la interpretación auténtica, 

una de las modalidades mediante las cuales se puede promocionar el deporte, a través de erogaciones de 

fondos municipales de forma directa a las asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades 

principalmente dentro de la jurisdicción del municipio y que rindan cuenta a la municipalidad de la 

utilización de las erogaciones realizadas por el mismo. Por tanto, con base en lo anteriormente expuesto 

y de conformidad a la disposición legal mencionada, en relación con los Arts. 4. Art. 30 numerales 4 y 

14 y Art. 91 del mismo Código ACUERDA: 1) Aprobar un subsidio económico al Club Escuela 

Municipal de Fútbol Nueva Concepción hasta por la cantidad de DOS MIL 00/100 DOLARES 

($2,000.00),cantidad que servirá para que el referido Club pueda saldar las obligaciones económicas 

correspondientes al presente mes. Debiendo presentar  a esta municipalidad la liquidación 

correspondiente dentro de los quince días siguientes de efectuada la erogación de fondos al mismo, que 

justifique la utilización de los fondos asignados;  2) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y 



Contrataciones Institucionales UACI, para que realice  el procedimiento respectivo, a efecto de erogar 

dicha cantidad; 3) Autorizar a la de Tesorería Municipal para que con vista de los documentos 

correspondientes,realice la erogación de fondos a favor del mencionado Club hasta por la cantidad arriba 

señalada, misma que se erogará de la cuenta corriente del Proyecto: Prevención de Violencia en el 

Municipio de Nueva Concepción 2020  y con cargo a la cifra Presupuestaria 56303emitiendo cheque a 

nombre del señor Adelso Javier Aquino Flores, quien según sus Estatutos de constitución y acta de 

elección de la nueva junta directiva ha sido electo en el cargo de 4º. Vocal del Club, elección que por el 

momento se encuentra vigente. La votación de este acuerdo es por 8 votos: ya que se abstienen de votar 

el Señor Alcalde Municipal y el Señor Síndico Municipal por tener ambos interés directo en sus 

calidades de Presidente de dicho Club y Tesorero del Equipo respectivamente, en el asunto deliberado 

mediante el presente Acuerdo. Comuníquese. ACUERDO NUMERO CINCO. APROBACION DE 

ESTATUTOS Y OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD JURIDICA DE LA 

ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL LOTIFICACION PRIMAVERA I. 

CANTON SUNAPA DE NUEVA CONCEPCION DEPARTAMENTO DE 

CHALATENANGO. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en sus Art. 121 – 122 y Art. 119, ACUERDA: 1) Aprobar en todas sus partes los 

Estatutos de la Asociación de Desarrollo Comunal Lotificación Primavera I. Cantón Sunapa de 

Nueva Concepción Departamento de Chalatenango. Conteniendo 7 Capítulos y  48 artículos. 2) 

Otorgar Personalidad Jurídica a la misma Asociación, la cual presentó el Acta de Constitución, 

quedando formada su estructura de la siguiente manera: Presidente: Señor Julio Alberto Portillo 

Tejada. Vice-Presidente el señor Juan Pablo Escobar Rodríguez. Síndico el Señor Alfredo Flores 

Franco. Tesorero: Señor Carlos Luis Acevedo Ramírez. Secretaria: Señora María Juventina 

Landaverde Ardón. 1er. Vocal: Señora Ermeli Aguirre de Cardoza. 2da. Vocal: Señora Damaris 

Maydeli Portillo Orellana y 3er. Vocal: Señor Gabriel Natan Flores Sánchez, para que puedan 

trabajar en su comunidad para el desarrollo de la misma. 2) Se instruye a la Unidad de Desarrollo 

Social, para que realice el procedimiento respectivo, a fin de publicar dichos estatutos. 

Comuníquese. La votación de este acuerdo es unánime. Y para ser presentado al Diario Oficial para 

la publicación de los estatutos se extiende el presente en la Alcaldía Municipal de Nueva 

Concepción a los diecisiete días del mes de Septiembre del dos mil veinte. ACUERDO NUMERO 

SEIS.APROBACION DE APOYO A LA ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL 

DEL CASERIO ARRACAOS, CANTON CHILAMATES.El Concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo 

Código, ACUERDA: 1) Aprobar el apoyo a la Asociación de Desarrollo Comunal del Caserío 

Arracaos, Cantón Chilamates, consistente en suministrarles 6 galones de pintura: 3 galones de color 

blanco y 3 galones de color amarillo, tiene que ser para señalizar, para ser utilizada en pintar los 



túmulos de la calle de Valle Nuevo, esto permitirá evitar un accidente de tránsito ya que no se ven 

de noche y dará una mejor vistosidad a ese lugar. Nota del 11 de Septiembre de 2020. 2) Se autoriza 

a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, para que realice el 

procedimiento respectivo a fin de que cotice y suministre la pintura en referencia. 3) Se autoriza a la 

Unidad de Tesorería para que erogue la cantidad que resulte de la compra de la pintura mencionada, 

de los fondos propios. 4) Se autoriza a la Unidad Financiera, para que asigne la cifra presupuestaria 

correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es unánime. 

Comuníquese. ACUERDO NUMERO SIETE.APROBACION DE APOYO A LA 

ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL DEL CASERIO EL CHAPARRONEl 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 

numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código, ACUERDA: 1) Aprobar el apoyo a la Asociación de 

Desarrollo Comunal del Caserío El Chaparrón, consistente en suministrarles 4 quintales de alambre 

de púas, el cual será utilizado para cercar el terreno de la cancha de futbol de esa comunidad, ya que 

personas ajenas a la comunidad están invadiéndola con vehículos y la están deñando, así como 

también el ingreso de ganado a dicho terreno. Nota del 16 de Septiembre de 2020. 2) Se autoriza a 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, para que realice el procedimiento 

respectivo a fin de que cotice y suministre la pintura en referencia. 3) Se autoriza a la Unidad de 

Tesorería para que erogue la cantidad que resulte de la compra de los 4 quintales de alambre de 

púas, de los fondos propios. 4) Se autoriza a la Unidad Financiera, para que asigne la cifra 

presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es 

unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO OCHO. APROBACION DE APOYO A LA 

UNIDAD DE SALUD DE NUEVA CONCEPCION. El Concejo en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo código, 

ACUERDA: 1)  Aprobación de Apoyo a la Unidad  de Salud de Nueva Concepción, consistente en 

el suministro de 10 depósitos plásticos para la disposición de desechos sólidos pueden ser café o 

negros, para ser utilizados en los consultorios médicos y otras áreas. 500 bolsas plásticas de color 

negro de tamaño mediano, para ser utilizados en los depósitos antes mencionados. 5 rastrillos para 

realizar limpieza en las zonas verdes de la Unidad de Salud, Aclaran que la solicitud la realizan por 

motivo que la unidad de salud carece de dichos insumos, los cuales son vitales para realizar las 

actividades de ornato y saneamiento ambiental. Nota del 14 de Septiembre de 2020. 2) Se autoriza a 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, para que realice el procedimiento 

respectivo, a fin de cotizar y suministrar lo antes descrito. 3) Se autoriza a la Unidad de Tesorería a 

erogar la cantidad que resulte del suministro de lo antes mencionado, del Fondo para atención a la 

Pandemia COVID-19. 4) Se autoriza a la Unidad Financiera, para que asigne la cifra 



presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es 

unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO NUEVE. APROBACION DE APOYO A LA 

POLICIA NACIONAL CIVIL PNC. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere 

el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91, del mismo Código, ACUERDA:  1) 

Aprobación de apoyo a la Policía Nacional Civil PNC y enfáticamente a la Base de Policía Rural 

situada en el lugar conocido como Metayate, consistente en suministrarles un Kit de embrague el 

cual tiene un costo de Cuatrocientos Noventa y Cinco 00/100 Dólares ($ 495.00), el cual incluye 

Prensa de Clutch. Disco de Clutch y balero collarin, que serán instalados en el equipo policial 

LV09-3626, de esa base rural que es utilizado para patrullar las zonas ganaderas de los cantones y 

caseríos del Municipio de Nueva Concepción, ya que la institución no cuenta con fondos para la 

adquisición de esos repuestos, aclarando que la mano de obra la pondrá esa institución, nota de 

Septiembre de 2020.  2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

UACI, para que realice el procedimiento respectivo, a fin de suministrar los repuestos antes 

mencionados. Se adjunta cotización. 3) Se autoriza a la Unidad de Tesorería a erogar la cantidad 

antes mencionada de los fondos propios, debiendo emitir cheque a nombre de Norma Elizabeth 

Landaverde de Monge, quien tendrá que presentar factura de consumidor final. 4) Se instruye a la 

Unidad de Financiera para que asigne la cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto 

Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO 

NUMERO DIEZ. APROBACION DE APOYO A LA ASOCIACION DE DESARROLLO 

COMUNAL DEL BARRIO EL ROSARIO. El Concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal en su art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código, 

ACUERDA: 1) Aprobación de apoyo a la Asociación de Desarrollo Comunal del Barrio el Rosario, 

por motivo de celebración de las Fiestas Patronales del 28 de Septiembre al 07 de Octubre de 2020, 

consistente en suministrarles 2 gruesas de cohete de Vara (bomba) 1 gruesa de cohete de Vara 

(luces). 1 Paquete de Pólvora china para después de la Procesión 7 p.m. Carroza para procesión con 

imagen de la Virgen del Rosario, festividades en la cual se llevan a cabo actividades de carácter 

religioso y cultural, nota del 16 de Septiembre de 2020. 2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional UACI, para que realice el procedimiento respectivo, a fin de 

suministrar en coordinación con la Adesco lo aprobado. 3) Se autoriza a la Unidad de Tesorería a 

erogar la cantidad que resulte de la compra de lo antes descrito del fondo 5% Fiestas. 4) Se instruye 

a la Unidad Financiera, asignar la cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal 

Vigente. La votación de este acuerdo es por 8 votos: 6 votos de la fracción del partido ARENA. 1 

voto de la fracción del partido PCN. 1 voto de la fracción del partido GANA. Salvan el voto el 

Señor David Roberto Orellana Tobar y Señorita Claudia Esmeralda Calderón Guardado, de la 



fracción del partido FMLN. Comuníquese. ACUERDO NUMERO ONCE. APROBACION DE 

NUEVA JORNADA LABORAL PARA LOS EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS. El 

Concejo visto nota procedente de la Unidad de Recursos Humanos de esta fecha, donde hace del 

conocimiento del Concejo, que actualmente el personal administrativo tiene el horario especial que 

es de 07 a.m. a   1.00 p.m y que en vista que el 18 de Septiembre termina la tercera fase de la 

reapertura económica esa unidad solicita conocer si el personal administrativo mantiene el horario 

antes mencionado. En virtud de lo anterior este concejo ACUERDA: 1) Implementar el horario de 

la jornada laboral a partir del día 21 de Septiembre de 2020, de las 8:00 a.m a 12:00 m y de 1:30 

p.m a 4:30 p.m, siempre manteniendo el protocolo de bioseguridad y las personas con enfermedades 

crónicas y mujeres embarazadas, se mantendrán en sus casas, hasta nuevo aviso. 2) Se instruye a la 

Unidad de Recursos Humanos, realizar el procedimiento respectivo, así como informar a los 

Gerentes de las respectivas unidades el nuevo horario a que se ha hecho referencia. La votación de 

este acuerdo es por 8 votos: 6 votos de la fracción del partido ARENA. 1 voto de la fracción del 

partido PCN. 1 voto de la fracción del partido GANA. Salvan el voto el Señor David Roberto 

Orellana Tobar y Señorita Claudia Esmeralda Calderón Guardado de la fracción del partido FMLN. 

Comuníquese. ACUERDO NUMERO DOCE. APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE RM 

COMPUTADORAS S.A DE C.V.El concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de RM 

COMPUTADORAS S.A DE C.V, por la cantidad de CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($50.00), 

amparado en las facturas0155, 0154 en concepto por el suministro de batería FORZA 12VA*7.0hA, 

5 metros de cable UTP con sus conectores RJ45, el servicio en la reparación de impresora Epson 

L220 para diferentes áreas de esta municipalidad.1) Se autoriza ala Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 2)Se autoriza a la 

Unidad de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada del fondo del Proyecto: 

Mantenimiento, Reparación y Compra de Maquinaria, Mobiliario y Equipo de la Alcaldía 

Municipal de Nueva Concepción, 2020. 4) Se instruye a la Unidad Financiera, para que asigne la 

cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. La votación de este 

acuerdo es Unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO TRECE. APROBACION  DE 

PAGO A NOMBRE DE JOEL ENCARNACION CALLES ACOSTA.El concejo en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago 

a nombre de JOEL ENCARNACION CALLES ACOSTA, por la cantidad de UN MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($1,576.00), amparado en las 

facturas0353, 0357, 0346, 0355, 0356, 0345, 0351, 0350, 0349, 0347, 0352 y 0354 en concepto por 

el suministro de repuestos y la reparación de diferentes vehículos y maquinarias de esta 



municipalidad.1) Se autoriza ala Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, 

para que elabore el procedimiento respectivo. 2)Se autoriza a la Unidad de Tesorería a erogar la 

cantidad antes mencionada del fondo del Proyecto: Mantenimiento, Reparación y Compra de 

Maquinaria, Mobiliario y Equipo de la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, 2020. 4) Se 

instruye a la Unidad Financiera, para que asigne la cifra presupuestaria correspondiente del 

Presupuesto Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es Unánime. Comuníquese.- 

ACUERDO NUMERO CATORCE.APROBACION  DE PAGO A NOMBRE DE MARIO 

MIRANDA ALEMAN.El concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de MARIO MIRANDA 

ALEMAN, por la cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES 

($795.00), amparado en las facturas 0604, 0605 en concepto por el suministro de material de oficina 

para el uso en diferentes unidades de esta Municipalidad.1) Se autoriza ala Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 

2)Se autoriza a la Unidad de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de los 

FondosPropios. 4) Se instruye a la Unidad Financiera, para que asigne la cifra presupuestaria 

correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es Unánime. 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO QUINCE.APROBACION DE PAGO A NOMBRE DE 

WILL ALEXANDER IRAHETA. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91, del mismo código, ACUERDA: 1) 

Aprobar el pago a nombre WILL ALEXANDER IRAHETA, por la cantidad de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 Dólares ($450.00), amparados en cotización de fecha 

14 de Septiembre de 2020, debiendo presentar factura de consumidor final, en concepto del servicio 

de la reparación de camión compactador de basura placa N2264 de esta municipalidad. 2) Se 

autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, para que realice el 

procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la Unidad de Tesorería a erogar la cantidad antes 

mencionada de los fondos del proyecto: Mantenimiento, Reparación y Compra de Maquinaria, 

Mobiliario y Equipo de la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, 2020. 4) Se instruye a la 

Unidad Financiera, para que asigne la cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto 

Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO DIECISEIS.APROBACION DE PAGO A NOMBRE DE FRANCISCO ABREGO 

ORELLANA. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en 

su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91, del mismo código, ACUERDA: 1) Aprobar el pago a nombre 

FRANCISCO ABREGO ORELLANA, por la cantidad de CIENTO DIECISEIS 00/100 Dólares 

($116.00), amparados en cotización de fecha 11 de Septiembre de 2020, debiendo presentar factura 



de consumidor final, en concepto por la elaboración de uniforme para el personal que labora como 

electricista en el proyecto: Mejoramiento de Alumbrado Público del Municipio de Nueva 

Concepción, 2020. 2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

UACI, para que realice el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la Unidad de Tesorería a 

erogar la cantidad antes mencionada de los fondos del proyecto: Mejoramiento de Alumbrado 

Público del Municipio de Nueva Concepción, 2020. 4) Se instruye a la Unidad Financiera, para 

que asigne la cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal Vigente. La votación 

de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE. 

APROBACION DE PAGO A NOMBRE DE FRANCISCO ABREGO ORELLANA. El Concejo 

en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 

y Art. 91, del mismo código, ACUERDA: 1) Aprobar el pago a nombre FRANCISCO ABREGO 

ORELLANA, por la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 00/100 Dólares 

($348.00), amparados en cotización de fecha 11 de Septiembre de 2020, debiendo presentar factura 

de consumidor final, en concepto por la elaboración de uniforme para el personal que labora como 

electricista de forma permanente. 2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional UACI, para que realice el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la Unidad de 

Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de los Fondos Propios. 4) Se instruye a la Unidad 

Financiera, para que asigne la cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal 

Vigente. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO 

DIECIOCHO.APROBACION DE PAGO A NOMBRE DE JUAN MIGUEL ALVAREZ. El 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 

numerales 4 y 14 y Art. 91, del mismo código, ACUERDA: 1) Aprobar el pago a nombre JUAN 

MIGUEL ALVAREZ, por la cantidad de OCHOCIENTOS NUEVE 00/100 Dólares ($809.00), 

amparados en cotización de fecha de Septiembre de 2020, debiendo presentar factura de 

consumidor final, en concepto por la reparación de Motoniveladora 120H de esta municipalidad. 2) 

Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, para que realice el 

procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la Unidad de Tesorería a erogar la cantidad antes 

mencionada de los fondos del proyecto: Mantenimiento, Reparación y Compra de Maquinaria, 

Mobiliario y Equipo de la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, 2020. 4) Se instruye a la 

Unidad Financiera, para que asigne la cifra presupuestaria correspondiente del Presupuesto 

Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO DIECINUEVE.APROBACION DE PAGO A NOMBRE DE ESEBESA, S.A DE 

C.V. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 

numerales 4 y 14 y Art. 91, del mismo código, ACUERDA: 1) Aprobar el pago a nombre 



ESEBESA, S.A DE C.V, por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y CINCO 97/100 Dólares 

($145.97), amparados en cotización de fecha 14 de Septiembre de 2020, debiendo presentar factura 

de consumidor final, en concepto por análisis completo de agua de pozo nuevo en planta de 

compostaje. 2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, para 

que realice el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la Unidad de Tesorería a erogar la cantidad 

antes mencionada de los fondos del proyecto: Funcionamiento de Planta de Compostaje, 2020. 4) 

Se instruye a la Unidad Financiera, para que asigne la cifra presupuestaria correspondiente del 

Presupuesto Municipal Vigente. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- 

ACUERDO NUMERO VEINTE. APROBACION DE PAGO A NOMBRE DE HUGO 

ALEJANDRO ORTIZ LANDAVERDE. El Concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: 1) Aprobar el pago a nombre de HUGO 

ALEJANDRO ORTIZ LANDAVERDE, por la cantidad de OCHOCIENTOS CUARENTA 

00/100 Dólares ($840.00), amparados en cotización de fecha 11 de septiembre de 2020, debiendo 

presentar factura de consumidor final, en concepto de servicios prestados en la Supervisión del 

Proyecto: Cuneteado en Final de Calle Principal en Valle Nuevo, Cantón los Chilamates. 2)Se 

autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, para 

que realice el procedimiento  respectivo. 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la 

cantidad antes mencionada del fondo de Supervisión, asignándole la cifra presupuestaria 61608. La 

votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO VEINTE Y 

UNO.APROBACION DE PAGO A NOMBRE DE HUGO ALEJANDRO ORTIZ 

LANDAVERDE. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal 

en su Art. 91, ACUERDA: 1) Aprobar el pago a nombre de HUGO ALEJANDRO ORTIZ 

LANDAVERDE, por la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ 00/100 Dólares ($210.00), amparados 

en cotización de fecha 11 de septiembre de 2020, debiendo presentar factura de consumidor final, 

en concepto de servicios prestados en la Supervisión del Proyecto: Construcción de Badén en 

Entrada de Chanzunte. 2)Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional UACI, para que realice el procedimiento  respectivo. 3) Se autoriza al 

Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada del fondo de Supervisión, 

asignándole la cifra presupuestaria 61608. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- 

ACUERDO NUMERO VEINTE Y DOS. APROBACION DE PAGO A NOMBRE DE LUIS 

EDGAR SANCHEZ PEREZ. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código, ACUERDA:  1) 

Aprobar el pago a nombre de LUIS EDGAR SANCHEZ PEREZ, por la cantidad de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 Dólares ($ 450.00), amparados en cotización de fecha 



11 de Septiembre de 2020, debiendo presentar factura de consumidor final, en concepto de 

Servicios Profesionales por la Formulación de la Carpeta Técnica del Proyecto: Concreteado de un 

Tramo de Calle en Sitio de Jesús. 2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional UACI, para que realice el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la Unidad de 

Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada del fondo 5% Pre-Inversión FODES, bajo la cifra 

presupuestaria 61599. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO VEINTE Y TRES. APROBACION DE PAGO A NOMBRE DE LUIS EDGAR 

SANCHEZ PEREZ. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 91 del mismo Código, ACUERDA:  1) Aprobar el 

pago a nombre de LUIS EDGAR SANCHEZ PEREZ, por la cantidad de TRESCIENTOS 

00/100 Dólares ($300.00), amparados en cotización de fecha 4 de Febrero de 2020, debiendo 

presentar factura de consumidor final, en concepto de Servicios Profesionales por la Formulación de 

la Carpeta Técnica del Proyecto: Construcción de Letrinas Aboneras en Caserío el Vado 

Cantón Potrero Sula. 2) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

UACI, para que realice el procedimiento respectivo. 3) Se autoriza a la Unidad de Tesorería a 

erogar la cantidad antes mencionada del fondo 5% Pre-Inversión FODES, bajo la cifra 

presupuestaria 61599. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO VEINTE Y CUATRO. APROBACION DE PAGO A NOMBRE DE HUGO 

ALEJANDRO ORTIZ LANDAVERDE. El Concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: 1) Aprobar el pago a nombre de HUGO 

ALEJANDRO ORTIZ LANDAVERDE, por la cantidad de QUINIENTOS SESENTA 00/100 

Dólares ($560.00), amparados en cotización de fecha 11 de septiembre de 2020, debiendo presentar 

factura de consumidor final, en concepto de servicios prestados en la Supervisión del Proyecto: 

Construcción de Cunetas en Caserío Chanzunte Cantón Los Chilamates. 2)Se autoriza al 

Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, para que realice 

el procedimiento  respectivo. 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes 

mencionada del fondo de Supervisión, asignándole la cifra presupuestaria 61608. La votación de 

este acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO VEINTE Y 

CINCO.APROBACIÓN DE ADJUDICACION PARA EL PROYECTO: CONSTRUCCION DE 

TECHADO EN COMPLEJO EDUCATIVO CASERIO ARRACAOS CANTON LOS 

CHILAMATES. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su 

Art. 30 numerales 4, 9 y 14 y Arts.40 literal b) y 68 de  la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), ACUERDA: 1) Aprobar la ejecución completa del proyecto: 



“CONSTRUCCION DE TECHADO EN COMPLEJO EDUCATIVO CASERIO 

ARRACAOS CANTON LOS CHILAMATES”, de acuerdo al detalle siguiente:”””””””””””””””””  

        NOMBRE DE LOS OFERTANTES        CANTIDAD OFERTADA 
UDP SOLUCIONES LEGALES Y ARQUITECTONICAS $     38,309.23 
HEBERT ARNULFO CONTRERAS MOTERROSA $     46,595.80 
CROBISPO S.A DE C.V  $     37,023.13 
JOSE OMAR MARTINEZ CONTRERAS  $     45,900.25 
INGENIERIA EN AGUAS Y CONCRETOS S.A DE C.V $     35,995.76 

Este Concejo, producto de la evaluación de la comisión evaluadora, determina adjudicaren función de 

precio al OfertanteINGENIERIA EN AGUAS Y CONCRETOS S.A DE C.V, por la cantidad 

deTREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 76/100 DOLARES 

($35,995.76), de la cuenta del 2% Inversión, para la ejecucióncompleta de dicho proyecto. 2) Se deja 

sin efecto el acuerdo N°35 de acta N°35, en el que se autoriza la adjudicación del proyecto a la Empresa 

UDP SOLUCIONES LEGALES Y ARQUITECTONICAS, por el motivo que este ofertante modificó 

su oferta incrementando el monto ofertado. 3) Se autoriza al Departamento de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, para que continúe con el procedimiento respectivo. 

4) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada del fondo de la 

carpeta del proyecto antes mencionado, asignándole la cifra presupuestaria correspondiente del 

Presupuesto Municipal Vigente. 5) Facúltese al Señor Alcalde Raúl Andrés Peña Landaverde, para 

que señale fecha de inicio del Proyecto, asimismo para que firme el respectivo contrato.La votación 

de este acuerdo es Unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO VEINTE Y SEIS. 

APROBACION DE PAGO A NOMBRE DE JOSE OMAR MARTINEZ CONTRERAS. El 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 

numerales 4 y 14 y Art. 91, del mismo Código, ACUERDA: 1) Aprobación de pago a nombre de 

José Omar Martínez Contreras, por la cantidad de  Quinientos 00/100 Dólares ($500.00), 

amparados en cotización de fecha 16 de Septiembre de 2020, debiendo presentar factura de 

consumidor final. en concepto de Servicios Profesionales en la Formulación de la Carpeta Técnica 

de Diseño del Proyecto: Concreteado de un tramo de calle en Puesto Rico, 2) Se autoriza a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, para que realice el procedimiento 

respectivo. 3) Se autoriza a la Unidad de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada del fondo 

5% Pre-Inversión FODES, asignándole la cifra presupuestaria 61599. La votación de este acuerdo 

es unánime. Comuníquese. Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presenta 

acta que firmamos. 
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